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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto de Sustanciación Nº 231 
Sevilla - Valle, seis (06) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:       REPROGRAMAR FECHA – AUDIENCIA INICIAL  

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIRO ALONSO AGUIRRE AGUIRRE 
DEMANDADO: JUAN ANDRES PEÑA ARIAS Y ASOCIACION DE 

TRANSPORTADORES DE SEVILLA “ASOTRANSE” 
LLAMADO EN 
GARANTIA:     EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO 
RADICADO:           2019-00024-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Procede este Despacho a reprogramar nuevamente la fecha y hora para llevar a 

cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente proceso de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía donde es demandante JAIRO 

ALONSO AGUIRRE AGUIRRE, parte pasiva JUAN ANDRES PEÑA ARIAS y 

ASOCIACION DE TRANSPORTADORES DE SEVILLA “ASOTRANSE” y llamado 

en garantía EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Teniendo en cuenta que mediante Auto Interlocutorio No.746 de septiembre 1 de 

2020 se fijó, dentro del trámite de la presente causa declarativa y una vez trabada 

la litis, como fecha para la AUDIENCIA INICIAL el día quince (15) de octubre de dos 

mil veinte (2020) y que, en virtud a la cuarentena en que entró este Despacho 

Judicial como contingencia a un caso positivo de Covid-19 que se presentó, no pudo 

ser llevada a cabo la audiencia, haciéndose entonces necesario, fijar una nueva 

fecha para materializar el acto procesal programado. 

 

En virtud a lo anterior considera, este Servidor Judicial, pertinente y necesario, 

reprogramar nuevamente la audiencia planificada para la calenda del DIECINUEVE 

(19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora judicial NUEVE DE 
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LA MAÑANA (9:00 a.m.), en la cual se agotarán las actividades previstas por el 

Artículo 372 del Estatuto Procesal. 

 

Bastando lo anteriormente expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla - Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha para la realización de la AUDIENCIA 

INICIAL de que trata el Artículo 372 del Código General del Proceso dentro de la 

presente causa declarativa de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía donde es demandante JAIRO ALONSO 

AGUIRRE AGUIRRE, parte pasiva JUAN ANDRES PEÑA ARIAS Y ASOCIACION 

DE TRANSPORTADORES DE SEVILLA “ASOTRANSE” y llamado en garantía 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

SEGUNDO: FÍJESE como nueva fecha, el día DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora judicial NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.), 

para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL, dentro del presente proceso y en los 

términos previstos a través del Auto Interlocutorio No.746 de septiembre 1 de 2020. 

 

TERCERO: REITERESE la prevención efectuada a los extremos procesales de esta 

acción que, la inasistencia injustificada de la parte demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por la parte 

demandada siempre que sean susceptibles de confesión; la de la parte demandada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funda la 

demanda.   

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el Artículo 

295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

Firma válida para el Auto de Sustanciación No. 231. Proceso No.  2019-00024-00 

JOSE ENIO SUAREZ SALDAÑA                              

 

 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. 128 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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